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708
Nuevos Beneficiarios

del Decreto Presidencial 7.401

Recuerda que los trámites ante el IVSS
 son totalmente gratuitos

EL IVSS
INCORPORA

Gobierno
de Venezuela

Bolivariano

Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales

El El Ministerio Ministerio del del Poder Poder Popular Popular para para el Tel Trabajo y rabajo y Seguridad Seguridad SocialSocial, a , a través través del del Instituto Instituto 
Venezolano enezolano de de los los Seguros Seguros SocialesSociales, , incorpora incorpora 708 708 nuevos nuevos beneficiariosbeneficiarios del del Decreto Decreto 7.4017.401 del del 
Presidente Presidente Hugo Hugo Chávez Chávez Frías Frías para para un un total total de de 87.62287.622. . 

Se Se trata trata de de una una nueva nueva demostración demostración de de las las políticas políticas de de inclusión inclusión social social que que adelanta adelanta el el Gobierno Gobierno 
Revolucionario Revolucionario en en pro pro de de miles miles de de venezolanos venezolanos que que ahora ahora tienen tienen la la oportunidad oportunidad de de disfrutar disfrutar de de una una 
pensión pensión por por vejez vejez digna. digna. 

Este Este decreto decreto excepcional y excepcional y temporal, temporal, con con vigencia vigencia del 1 del 1 de de mayo mayo de de 2010 2010 al al 31 31 de de diciembre diciembre de de 
20102010, , brinda brinda la la posibilidad a posibilidad a los los asegurados y asegurados y aseguradas, aseguradas, con con 55 55 años años en en el el caso caso de de las las mujeres y mujeres y 60 60 en en 
el el de de los los hombres, hombres, con con cotizaciones cotizaciones entre 1 y entre 1 y 700 700 reflejadas reflejadas en en la la Cuenta Cuenta Individual, Individual, en en condición condición de de 
cesantía, cesantía, de de completar completar las las 750 750 cotizaciones cotizaciones exigidas exigidas en en la la Ley Ley para para comenzar a comenzar a disfrutar disfrutar de de su su pensión pensión 
por por vejez. vejez. 

Los Los beneficiarios beneficiarios cuyos cuyos números números de de Cédula Cédula de de Identidad Identidad aparecen aparecen en en este este listado, listado, deben deben dirigirse dirigirse 
a a la la entidad entidad bancaria bancaria correspondiente, a correspondiente, a fin fin de de abrir y abrir y formalizar formalizar su su cuenta. cuenta. 

El Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social, a través del Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales, incorpora 708 nuevos beneficiarios del Decreto 7.401 del 
Presidente Hugo Chávez Frías para un total de 87.625. 

Se trata de una nueva demostración de las políticas de inclusión social que adelanta el Gobierno 
Revolucionario en pro de miles de venezolanos que ahora tienen la oportunidad de disfrutar de una 
pensión por vejez digna. 

Este decreto excepcional y temporal, con vigencia del 1 de mayo de 2010 al 31 de diciembre de 
2010, brinda la posibilidad a los asegurados y aseguradas, con 55 años en el caso de las mujeres y 60 en 
el de los hombres, con cotizaciones entre 1 y 700 reflejadas en la Cuenta Individual, en condición de 
cesantía, de completar las 750 cotizaciones exigidas en la Ley para comenzar a disfrutar de su pensión 
por vejez. 

Los beneficiarios cuyos números de Cédula de Identidad aparecen en este listado, deben dirigirse 
a la entidad bancaria correspondiente, a fin de abrir y formalizar su cuenta. 
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